
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°284 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1107 
seguida contra de la Dra. SOCORRO JEREZ VARGAS en su condición de Juez 
Sexta de Familia del Circuito de Bucaramanga, en razón de la queja presentada 
por la señora ADRIANA HERRERA DURAN, se profirió auto de fecha 13 de 
octubre de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 
CAMARGO, en el cual se dispuso la APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA.   
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 

 

 

 
DPO 

 

 

 

 

 
 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
EDICTO ELECTRÓNICO N°285 

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1112 
seguida contra del Juez Veinticuatro Civil Municipal de Bucaramanga, en razón 
de la queja presentada por el señor LUCAS ARIZA LÓPEZ, se profirió auto de 
fecha 13 de octubre de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE 
RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso ABRIR INDAGACIÓN 
PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
DPO 

 

 

 

 
 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
EDICTO ELECTRÓNICO N°286 

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1137 
seguida contra de la Fiscal Sexta Seccional unidad delitos contra la vida de 
Bucaramanga, en razón de la queja presentada por la abogada GLORIA YAMILE 
RONCANCIO ALFONSO, se profirió auto de fecha 13 de octubre de 2023, 
siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el 
cual se dispuso ABRIR INDAGACIÓN PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
DPO 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
EDICTO ELECTRÓNICO N°287 

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1173 
seguida contra de los Empleados Secretaria Sala Civil Familia Tribunal Superior 
de Bucaramanga, en razón de la compulsa disciplinaria ordenada por el 
Magistrado Carlos Giovanny Ulloa Ulloa, se profirió auto de fecha 20 de octubre 
de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 
CAMARGO, en el cual se dispuso ABRIR INDAGACIÓN PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 

 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 

 

 

 
DPO 

 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
EDICTO ELECTRÓNICO N°288 

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1145 
seguida contra del Juez Primero Penal del Circuito de Bucaramanga, en razón 
de la compulsa disciplinaria ordenada por la Sala Penal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga, se profirió auto de fecha 20 de octubre de 
2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, 
en el cual se dispuso ABRIR INDAGACIÓN PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
DPO 

 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
EDICTO ELECTRÓNICO N°289 

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1183 
seguida contra del Juez Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de 
Floridablanca, en razón de la compulsa disciplinaria ordenada por la Sala Penal 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, se profirió auto de 
fecha 20 de octubre de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE 
RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso ABRIR INDAGACIÓN 
PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
DPO 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
EDICTO ELECTRÓNICO N°290 

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1166 
seguida contra Fiscalía Octava Especializada de Bucaramanga - Eje Temático 
de Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Dirección de Fiscalía 
Especializada contra Violaciones a Derechos Humanos, en razón de la queja 
presentada por el señor JESÚS ALFONSO LÓPEZ GARZÓN, se profirió auto 
de fecha 20 de octubre de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE 
RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso ABRIR INDAGACIÓN 
PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
DPO 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
EDICTO ELECTRÓNICO N°291 

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1166 
seguida contra Juez Séptimo de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, en 
razón de la queja presentada por el señor PABLO HERNÁNDEZ LAMBRAÑO, 
se profirió auto de fecha 20 de octubre de 2023, siendo Magistrado Ponente el 
Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso ABRIR 
INDAGACIÓN PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
DPO 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
EDICTO ELECTRÓNICO N°292 

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1201 
seguida contra de los Empleados de la Secretaría de la Comisión Seccional de 
Disciplina Judicial de Santander, en razón de la queja presentada por el señor 
PABLO HERNÁNDEZ LAMBRAÑO, se profirió auto de fecha 27 de octubre de 
2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, 
en el cual se dispuso ABRIR INDAGACIÓN PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
DPO 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
EDICTO ELECTRÓNICO N°293 

 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1199 
seguida contra de la Fiscal Primera Seccional De Barbosa, en razón de la queja 
presentada por las señoras QUERLI CAÑAS CHACÓN y DIANA JULEIDY 
CAÑAS CHACÓN, se profirió auto de fecha 27 de octubre de 2023, siendo 
Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO CAMARGO, en el cual se 
dispuso ABRIR INDAGACIÓN PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 

 
 
 
 
 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
SECRETARIO 

 

 

 

 
DPO 

 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°294 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-1191 
seguida contra de la Dra. MÓNICA JISSEL PATIÑO FORERO en su condición 
de Fiscal Seccional de Barbosa, en razón de la queja presentada por la señora 
LEIDY CAROLINA CEPEDA DUARTE, se profirió auto de fecha 27 de octubre 
de 2023, siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 
CAMARGO, en el cual se dispuso la APERTURA DE LA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA.   
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, 
por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTIDÓS (22) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las ocho de la mañana hasta 
el día VEINTICUATRO (24) DE NOVIEMBRE del mismo año a las cuatro (4) de 
la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 
 
 

 
ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
 

 

 

 
DPO 

 


